
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento no 48 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas
(CEPE/ONU) sobre disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos por lo que se refiere a la

instalación de dispositivos de alumbrado y señalización luminosa

(Diario Oficial de la Unión Europea L 137 de 30 de mayo de 2007)

En la página 1, se añade la advertencia siguiente antes del título:

«Solo los textos originales de la CEPE/ONU surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La
situación y la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento deben verificarse en la última versión del
documento de la CEPE/ONU sobre la situación TRANS/WP.29/343, disponible en:
http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html».

Corrección de errores del Reglamento no 51 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas
(CEPE/ONU) sobre prescripciones uniformes relativas a la homologacion de los vehículos de motor que tienen al

menos cuatro ruedas, en lo que concierne al ruido

(Diario Oficial de la Unión Europea L 137 de 30 de mayo de 2007)

En la página 68, se añade la advertencia siguiente antes del título:

«Solo los textos originales de la CEPE/ONU surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La
situación y la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento deben verificarse en la última versión del
documento de la CEPE/ONU sobre la situación TRANS/WP.29/343, disponible en:
http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html».
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